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La experiencia adquirida por la practica, a través de la apli
cación de dichas normas, PQl1e de relíeve que .la excepcionalídad
de horario que en la mencionada Orden se establecía tiene tan
.<;ólo justificación, en razon de las especiales características de
las mismas, en cuanto se refiere a las publicaciones diarias,
debiendo unificarse el tratamiento a este respectQ de todas
aquellas cuyo plazo de periodicidad es más ampl1o.

En su virtud, de contornüdad con la autorización ('ontenida
en el artículo 14 dei DeCl'elO 752/1966, de 31 de marzo, y obteni
da la aprobación de la Presidencia del Gobierno de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 130, 2, de la Ley de Procedimiento
Administrativo, este Minis"!€rio ha tenido a bien disponer;

Articulo 1.0 La presentación de ejemplares para la realiza
ción del depósito regulado en el articulo 12 de la vigente Ley
de Prensa e Imprenta y disposiciones complementarias podrá
realizarse en cualquier momento en el lugar y en las condiciones
establecidas en el Decreto 752/1966. de 31 de marzo, cuando se
trate de publicaciones diarias.

Art· 2.° Las demás publicaciones periódicas habnin de ate
nerse, para la preceptiva presentación de ej€mplares para el
depósito a que se refIere el artkulo anterior, al horario de ofi
cinas que se establezca en la dependencia correspondiente del
Ministerio de InforrnaciJn y Turismo, <t€ acuerdo con las dis
posiciones generales sobre días y horas hábiles de trabajo de
los funcionarios públioos.

Art.. 3.° "QUeda derogada la Orden de 31 de agosto de 1967.

Lo que comunico a VV. II. para ."U ('l¡nocimiento .1' efectos
Dios guarde a VV. n, muchos afloc;.
Madrid. 9 de junio de 1971.

SANCHEZ BELLA

Libro (k~ Or<lene.s y 1..sistencias número
Obm
Arquitecto Director
Arquit.ectú Técnil'o o Aparcjador
Constructor
Propietario

En el an\"er;::o de la port.ada y sohrf' fondo blanco se trans
cribirá literElmcntc el articulo cuarto del Decreto 462/1971, de
11 de mqrzo, y h'~ {,,'tíenlús ('ua.rto, quinto y sexto de la pr-e
sente Orden.

3. En la pl"ÍnH'l'a lw.Jf1. con fondo am<l-l'illo. figurará el
texto sigukntc:

COLEGIO OF'JCIAL DE ARQUITECTOS DE

Libro de Ordeub y A;,;istn:e:a.s núnwro
Obra
Situacíón
Propietario
Arquitecto Diredor
Anluitecto Té(~nieo o Ap:-;j"('JflAJIl]".
Constructor
Feeha de cominlzo de la obra
Fecha de terminación

El constructor estú enterado dc Jo que di,s.pone la Orde
nanza general de Seguridad e Higiene en €'l trabajo, aprobada
por Orden de 9 de marzo de 1971. y el vigente Reglamento de
Seguridad dt'l Trn,bajo en la Industria de la Construcción y
Obras Públicas, aprobado por Orden de 2Q de mayo de 1952
Y en las- Ordenes complemenlarias de 19 de diciembre de 19~

y 23 de septiembre de 1966.
Conforme:

EL CONSTRUCTOR
Ilmos. Sres. Subsecretario oel Departamento y Director general

de Prensa.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

COLEGIO OF'lCIAL DE ARQUITECTOS DE ......

DUigencia: Comprobada la exactitud de los datos anteriores.
con esta fecha se visa. el presente libro. que consta de 50 hojas
convenientemente foliadas y selladas por triplicado, en dos CO
loreS' con los numeros 1 a OO.

.- ... de ... de 19,..
(Firma y sello del Colegio.)

ORDEN de 9 ele junio de 1971 por la que se dictan
normas sobre el Libro de Ordenes y Asistendas en
las obras de edificación.

El artieulo cuarto del Decreto 462/1971. de 11 de marzo, por
el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la
dirección de obras de edificación. disponz que en toda clase <le
edificaeión será obligatorio el Libro de Ordenes y Asistencias,
en el que los Técnicos superior y medio deberán rereña-r !ft.S
incidencio.s, órdenes y asistencias que se produzcan en el des
arrollo de aquéllas.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas
e11 el artículo octavo del mencionado Decl"do, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 En todas las obras de edificación de prorrlO
ción privado. existirá un libro <lenominado «Libro de Ordenes
y Asistencias» con sus hojas foliadas por triplicado y selladas
por el Colegio Oficial de Arquitectos que lo hubiera diligenciado.

En las obras de COl1..qtrucción de viviendas de Protección
Oficial se estará a 10 dispuesto en la Orden de este Ministerio
de 19 de mayo de 1970.

Art.. 2.0 El Libro de Ordenes y Asistencias será facilitado y
diligenciado por el Colegio Oficial de Arquitectos que haya
ext~ndido el Visado del proyecto técnioo correspondiente, cuan
do el Arquitecto Director de la obra comunique su oomienzo.
E.~t:a comunicación se efectuará mediante un impreso por du
pnredo, que facilitará asimismo e-l Colegio de Arquitectos, re
mitiéndose un ejemplar al Colegio de Aparejadores y Arqui
tectos Técnicos.

AJ.'t. 3.0 1. El Libro de Ord€nes y AsiBtencias tendrú un
formato de las siguientes dimensione.:'; Ancho, 155 mm.; largo.
210 mm. Sus características serán análogas a las que pura el
Libro dE" Ordenes y Vjsitas utnimdo en las vh:ienda.sde Pro
tf:cciÓIl Oficial señaló el anexo a la Orden de este Ministerio
de 19 de maso de 1970. en el apartado II a), con la única ex
cepción de que cada lote de hoja..<; constará de una amarilla
y dos blancas.

2. En la parte superior de la portada se consignará el Co
legio Ofi<?aJ. qUe haya procedido al visado del proyecto y, tn
la paJ.·te mferior, los siguientes epígra-fes:

4, A paltir de e¡;ta hoja se altenlará una hoja amarilla y
dos en blanco, con un texto superior que diga:

Libro de Ordenes y Asistencias número , hoja núm. .
quedandO el resto de la. hoja libre para que en él se cursen 168
referencias a. las asistenc;'Ías, órdenes e instrucciones.

Art. 4.. 1. El Libro de Ordenes y AsistEncias estará en
todo momento en la obra. a disposición del Arquitecto Director
y del Arquitecto Técnico o Aparejador de la misma, quienes
delJ.el'ún consignar en él las visit.as, íncidencias y órdenes que
se produzcan en su desalTollo.

2. Cada asist€ncía, orden o in,strucdón deberá ser exten
dida en la hoja cDrrespondiente con indicación de la fecha en
que ten~~a lugar y la firma del Arquitecto Director, Arquitecto
Técnir:o o Aparej(,dor y la del ({€llterado» del constructor, téc
nico o encargado Ql1C, en Sll caso, le represente.

3. La hoja amarilla, una Vf'7, cumplimel1tada. en la forma
qUe en el apartado anterior se díce, quedará formando parte
del Libro. Las dos copias en blanco se separarán del Libro
y quedarán en peder del Arquitecto Director de :a obra y del
Arquitecto Técnieo o Aparejador, respectivamente.

Art, 5." El Libro, (ion las hojas amarillas cumplimentadas,
deberá p!"esental'se al finalizar las obras en los Colegios pro
fesionales, juntanwllte con la certificación y certifioo4o final
de obra, :;in cuyo requisito no podrú.n ser visados estos docu·
mentas,

Art. 6." En la::; obn'.S de edificación promovidas por el Mi
nisterio de la Vivienda existirá un Libro de Ordenes y Asis-
tencias de caT'ficteristicas análoga.": al descrito en el artículo
tercel'v de esta disposición, que se encabezará tanto en la por
tada como en la, prim<€'l'u hoja amarilla COn el epígrafe «Mi
nisterio de la Vivif':HfF.» y qu-P será diligendado por el ser
vicio correspomli{;llll,;: al Departamento.

Art 'l." Las prbenteii nOrll!::tf: se!;). de a.plicación, confor
me- a lo -dispuestn en el &ticulo oda.vo del Decreto 462/197L
de 11 ele marzo. a las obms qlle ~e inicien a partír del 1 {le
julio de 1971.

Madrid, 9 de j:,m!o dl: 1971.
MORTES ALFONSO


